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Mexicali, Baja Galifornia, cuatro de junio de dos mil veintiunol

Vistas las constancias que integran el expediente administrativo citado al rubro,

con fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2, fraccion l, inciso e), de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California; 359,372,380 y 381 , primer párrafo

de la Ley Electoral del Estado de Baja Californiâ, y 49 del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se emite INFORME

sobre la verificación preliminar del cumplimiento por parte de la Unidad Técnica

de lo Contencioso Electoralde la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California, de los requisitos previstos en la Ley Electoral del Estado, en

materia sancionadora, asícomo sise encuentra debidamente integrado el referido

expediente, lo que se hace en los términos siguientes:

PRIMERO. El uno de junio, fue asignado preliminarmente el expediente

administrativo citado al rubro a la ponencia de la suscrita, desahogado por la
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoralde la Secretaría Ejecutiva del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, en cumplimiento a los artículos 376, 377,3T8
y 379 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

SEGUNDO. En el escrito de queja presentado por MORENA, radicado bajo la

clave IEEBC/UTCE/PES/7712021, se denuncia a María Guadalupe Jones Garay,

tam da como Lupita Jones, a os paftidos políticos Parlido Acción

1 Las se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintiuno, salvo
men"oién rexprê.sâr:ên., con-tra rio.
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Nacional, Partido Revolucionario lnstitucional y Partido de la Revolución

Democrática, que conforman la coalición "Va por Baja California", en su carácter

de candidata a Gobernadora del Estado de Baja California, por violación a los

principios de laicidad, separación Estado-iglesia, equidad y legalidad en la

contienda electoral por supuestos actos de propaganda electoral y de campaña

que contienen símbolos religiosos, específicamente, la imagen de la Virgen de

Guadalupe.

Dice el denunciante, en esencia, que con motivo de la aprobación del registro de

la denunciada como candidata a la Gubernatura del Estado de Baja California,

ésta y la coalición "VA X BAJA CALIFORNIA", integrada por los partidos políticos

Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario lnstituciona,l y Partido de la

Revolución Democrática, iniciaron su campaña política, en la que de manera

ostensible, sistemática y de diversars, uttili2an propaganda epotoral y realizan

actos de campaña que contienen simbolos religiosos, específioarnente la imagen

de la Virgen de Guadalupe, con lo que pretpnden me,iorar el piosicion,amiento de

dicha candidata ante el electorado que mayoritariamente profesa la religión

católica, contraviniendo con ello, los principios electorales d,e laicidad, separación

Estado-iglesia, equidad y legalidad, lo que se observa de fotografías, capturas de

pantalla, video y enlace electrónico, localizables en las siguientes liga

electrónicas:

https ://m.facebook. com/LupitaJonesOficia l/
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TERCERO. Revisado el expediente, se advierte que obran en el sumario los

elementos siguientes:

1; Escrito de queja2, recibido en el lnstituto Electoral del Estado de Baja

California el veinte de abril, interpuesto por Francisoo Javier Tenorio Andujar

en su carácter de representante del partid,o político MORENA.

2. Acuerdo de radicación3 de la dqnu,rl,c-ia, de veinte de abril,ien que, entre otras

cosas, se acordó: registrarla con el número de expediente

|EEBC|UTCE|PES|7712021; diligencias d,e verificación de treinta y un ligas

electrónicas; diligencias de verificación y'certificación de la existencia de los

hechos denunciados, almacenados en el portal de transparencia de la red

social Facebook alojada en liga electrónica

https ://urww.faceboo k. comilu p ital onesOficia l. Rese rvá ndose el dictado de las

medidas cautelares; el trámite de la admisión; así como el emplazamiento

correspondiente, y la admisión de las pruebas aportadas por el promovente en

su escrito inicial de queja.

3. Certificacióna, de veinte de abril, realizada por Móni'ca Vargas Loza,

Profesionista Especializada y Oficial Electoral del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, del escrito de dieoiocho de abril, signado po,r María Guadalupe

Jones Garay, mediante el cual solicita se le habilite como correo electrónico

institucional lupita.jones@ieebc.nnx, a efeqto de oír notifiicaoiiones dentro de los

procedimientos interpuestos y señalat domicilio procesail.

4. Copia del oficio CPPyF118412021 de,veintidós de marzo dle dos mil veintiuno

signado por la Coordinadora de Partidos Políticos y Financiamiento, por medio

del cual informa datos sobre registro a algún cargo de eiección popular de

María Guadalupe Jones Garay, constante de una foja útil.

5. Acta circunstanciada de veintidós de abrils, con número de identificación

IEEBC/SElOElAC328l22-04-2021, suscrita por Mónica Vargas Loza,

Profesionista Especializado y Oficial Electoral, relatÍvo a la diliEencia de

verificación en la página de internet:

. httos://www.facebook.com/LuoitaJonesOficiall

6. Acta circunstanciada de veintidés de abril6, con número de identificación

IEEBC/SElOElAC325l22-04-202'1, suscrita por Mónica Vargas Loza, Profesionista

2 Oonsultàb.le de foja 02ala 39 delAnexo I delexpediente principal
s Visible de",f,gja 41 a la 45 del Anexo I del expediente'principal.
4 Oonsultaöle de foja 47 a 49 ldem.
5 Consultable de foja 50 ldem.
6 Consultable de,fpj,a 51 a la 54 ldem.
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Especializado y Oficial Electoral, relativo a la diligencia de verificación de las

páginas de internet:

. htlps : //wvuw. fa qeþ o oK. com/ 1 4486 1 I 66 5 3 I 7 I 0 9/v id eos I 2380 1 7 36 1 3207

80

. https ://www.fg"ggþook. comi'l 4486 1 966 5 39780 9/vid eos I 47 98547 89 8682

a http s : //urunry. f a ce b oo k. co m/ 1 4486 1 I 66 5 3 I 7 8 0 9/v i d e os I 46 1 I 1'1 3 34 86 0 9

80

h tt p s : //vvww. f a ce b o o k. co m i L u p ita J o n e s Of i c i a I /v i d e o s I 5027 2349 1 09327

2

https :/iwww:facebook. iom/Lu pital onesOficial/vid eos/25 1 2457 86239 57

06

https ://vvm¡r.facebook. com/LupitaJ onesOficia l/videos/1 592686 1 940906

1

69

7. Acta circunstanciada de veintidós de abrilT, con número de identificación

lEEBCiSElOElAC324l22-04-202'1, suscrita por Mónica Vargas Loza, Profesionista

Especializado y Oficial Electoral, relativo a las diversas páginas de internet:
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o :llwv,¡w.facebook.co 690772
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8. Acta circunstanciada de veintiuno de abrils, con número de identificación

IEEBC/SElOElAC323l2l-04-202Í1, suscrita por Mónica Vargas Loza, Profesionista

Especializado y Oficial Electoral, relativo a las diversas ligas de internet:
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9. Acta circunstanciada de veintidós de abrils, con núrmero de identificación

IEEBC/SElOElAC327122-04-2021, susc¡ita por Mónica Vargg:s Loza, Profesionista

8 Consultable e foja 60 a la 70 ldem
s Consultable a foja 71 a 72 ldem
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13 Co
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16 Vis

a 126 y 127 del Anexo I del expediente pri ncipal.
186 a 188
235 ldem.
a 273 del

ldem

Especializado y Oficial Electoral, relativo a la diligencia de verificación del aparlado
de transparencia de la página de Facebook.

10.Acta circunstanciada de veintitrés de abrill0, con número de identificación
IEEBC/SE/OE/4C333123-A4-2021, suscrita por Mónica Vargas Loza, Profesionista
Especializado y Oficial Electoral, adscrita a la Unidad Técnica de lo Contencioso,
relativo a la diligencia de verificación de las imágenes inseftas en el escrito de
denuncia.

1 l.Acuerdo de veinticinco de abrilll en el cual, se adrnite la denuncia, se ordena
elaborar el proyecto de medidas cautelares y se reserva el emplazamiento y
reserva admisión y desahogo de pruebas

12. Resolución del punto de acuerdo IEEBC-UTCE/PES/771202112, de
veintisiete de abril, signado por la Comisión de Quejas y Denuncias del lnstituto
Estatal Electoralde Baja California, en el cual resuelve la improcedencia de las
medidas cautelares solicitadas y niega la adopción de las mismas.

l3.Acuerdo de veintinueve de abrilr3, mediante el cual la Titular de Unidad
Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja
California, ordena incorporar al expediente, el oficio CppyF1t1g4t2021, de
veintidós de marzo y anexos, relativo al expediente de solicitud de registro a la
candidatura de la Gubernatura del Estado de María Guadalupe Jones Garay.

14.Acuerdo de veintisiete de mayo14, en el que se señalaron las doce horas
del treinta y uno de mayo para la celebración de la audiencia de pruebas y
alegatos virtual, lo anterior, con fundamento en los numerales 60 y 60 Bis del
Reglamento de Quejas y Denuncias del.lnstituto Estatal Electoral del Estado
de Baja California y se ordenó el emplazamiento de la parte denunciada.

lS.Escrito con sello de recibo de veinticuatro de mayo, signado por María
Guadalupe Jones Garayl5, mediante el cual comparece a la audiencia final,
reiterando delegados, domicilio y correo electrónico, ofrece pruebas y realiza
manifestaciones en vía de alegatos.

16. Escrito con sello de recibo a las once horas con un minutos del treinta y
uno de mayo, signado por Francisco Javier Tenorio Andujarl6, en su

carácter de representante del MORENA, por medio del cual, entre otras cosas,

realizadiversas manifestaciones en úía de alegatos.

1o Consultable a foja 73 ala 79 ldem
11 Con a foja 100 a 101 ldem
t¿ a 144 del Anexo I del expediente principal
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lT.Escrito con sello de recibo a las doce horas con diecinqeve minutos del

treinta y uno de mayo, signado por Emmanuel Huicschea OvelisrT, en Su

carácter de representante propietario del Partido de la Revolución

Democrática, por medio del cual da contestación a la denuncia presentada en

contra de dicho Partido.

lS.Audiencia de pruebas y alegatos virtualls, la cual tuvo verificativo el treinta

y uno de mayo, en la que, entre otras cosas, se hizo constar la comparecencia

de la representación de MORENA en su calidad de denunciante, asimismo se

hizo constar la comparecencia por escrito de la denunciada María Guadalupe

Jones Garay e lrving Emmanuel Huioochea Ovelis representante propietario

del Partido de la Revolución Democrática y la incompFlrece.Rcia de los

representantes de los partidos PRD ylPRl, no obstante de estar debidamente

notificados; se admitieron y se desahogan las pruebas ofrecidas por las partes;

y se desahogaron las pruebas recabadas por la arltoridad electoral

consistentes en pruebas públicas.

CUARTO. Revisado el expediente, se advierte que la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, omitió realizar sendas diligencias de investlgaciÓn preliminar

relativas a los hechos denunciados por las probables infracciones consistentes

violentar los principios de laicidad, separación Estado-iglesia, equidad y legalidad

en la contienda, previstos en los artículos 41 y 130 de la Constitución Federal,

distinguiéndose las inconsistencias que a continuación se denotan:

A. La autoridad administrativa electoral, no fue exhaustiva en su facultad

investigadora, toda vez que si bien la Titular de la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoraldel lnstituto Estatal Electoralde Baja Oalifornia, en de veinte

de abril, ordenó diligencias de verificación y certificación de;varias URL, entre las

que se eincuentra la liga

h 80 ast

como de las imágenes insertas en el gscrrito de denuncia, de donde emanaron las

actas circunstanciadas IEEBCISEIOEIACS2:ñ122-04'2021 e

IEEBC/SE/OEiAC333t23-A4-2021', sin embargo, en tales actas, es omisa en

realizar una descripción explícita de lo que se describe, ya qge de las mencionadas

liga e imagen, se desprende el posible uso de símbolos religiosos.

Resultando ineludible desahogar nuevamente tales diliEenioias de inspección, de

forma exhaustiva, en atención a la imagen de índole reliEioso de la que no se

17 Visible de foja 274 del Anexo I del expediente principal.
1s Consultable de foja 276 a 281del Anexo I del expediente principal.
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19 TJE-CO-05/2006

pronunció Ia autoridad instructora, para que lleve a cabo la investigación

correspondiente a la probable transgresión a Ia Ley Electoral del Estado de Baja

California, en su artículo 160, fracción l, que prohíbe la utilización de símbolos,

signos, expresiones, alusiones o fundamentaciones e carácter religioso.

B. Omitió agregar al expediente copia certificada de disco compacto o USB, que

contenga las imágenes y/o capturas de pantalla y actas circunstanciadas en

versiÓn editable, que fueron levantadas durante la sustanciación de la

investigación.

lnformación que resulta necesaria para una debida integración del procedimiento

especial sancionador que nos ocupa, lo que se sustenta en los criterios emitidos

por el Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial del Estado en los siguientes

TUbTOS: ..FACULTADES INVESTIGATIVAS IMPLÍCITAS. EN EL

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, EL CONSEJO

ESTATAL ELECTORAL DlsPoNE DE"le y "FAGULTAD tNVESTtGATtvA DEL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EN MATERIA SANCIONADORA

ADMINISTRATIVA ELECTORAL. SU OBJETO Y CONSECUENCIA'2o

Por lo anterior y, toda vez que la autoridad administrativa electoral tiene, en el

ámbito de sus atribuciones, la facultad investigadora y le permite efectuar

requerimientos a las diversas autoridades e instituciones públicas y privadas sobre

la información que estime necesaria para los efectos de la investigación

denunciada; así como de aplicar en su caso, alguno de los medios de apremio a

que se refiere el artículo 35 del Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto

Electoral, y solicitándoles a todas las Autoridades remita los documentos con los

cuales respalden lo informado.

Por tanto, desahogadas las diligencias antes referidas, así como las que se

estimen pertinentes para el esclarecimiento de los hechos materia de la denuncia,

la autoridad instructora deberá realizar lo siguiente:

1. Ordenar el desahogo de las diligencias de inspección relativas a la liga

electrónica

0, así como de las imágenes insertas en el escrito de denuncia, a fin de

una descripción más explÍcita de las mismas

\
, consultable en https://tie-bc.oob.mx/
, consultable en https://tie-bc.qob. mx/
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2. Agregar al expediente copia certificada de disco compacto o memoria de

almacenamiento USB, que contenga las imágenes y/o capturas de pantalla,

así como las actas circunstanciadas en versión edirtable, que fueron

levantadas durante la sustanciación de la investigación.

Así, repondrá el procedimiento ennplazando de rilâr,rêriâr personal a los

denunciados y citará al denuncian.te pqra que comparezoaniia la ,audiencia de

pr:uebas y alegatos cuando menos con puarenta y ocho horgs de'a,nticipación

a la celebración de la nueva audiencia donde resolverá la ad¡ni,isión y, en su caso,

el desahogo de las mismas, continuando con el cierre de instrucción y remisión

del expediente original a este Tribunal con las nuevas actuaciönes a la brevedad

posible. En el emplazamiento se deberá informar a los d,enunciados de la

in;fracción o infracciones que se les imputa y se les correrá traslado de la denuncia

con sus anexos, de conformidad con lo establecido en los artíeulos374,377,378

y 379 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

QIUINTO. Con base en lo anterior, se informa que el expediente

IEEBC/UTCE/PES/7712021, NO SE ENCUENTRA DEBIDAMEiNTE

INTEGRADO, ya que de las constancias que obran en el mismo, se advierte que

la Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, no fue exhaustiva en el ejercicio de sus atribuciones

y omitió la realización de actos indispensables para su debida iinstrucción.

SEXTO. lnfórmese la presente verificación a la Presidencia de este órgano

jurisdiccional, para los efectos de lo previsto en los artíeulos 381 de la Ley

Electoral local y 49 del Reglamento lnterior del Tribunal de Jqpticia Electoral del

Estado de Baja California.

NOTIFíQUESE a las par.tes POR ESTRADOS, publiquese por LISTA y en el

SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; 63, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnteri,or del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo informa y suscribe la Magistrada encargada de la asignación inar,

CAROLA ANDRADE RAMOS, ante el Secretario Gene,ral de

GIERMÁN CANO BALTAZAR quien autoriza y da fe.
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